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Guayaquil, 11 de julio del 2013 

Señor 
FRANCISCO JAVIER DELGADO ALVARADC 

Ciudad 

3LCS MIR 
De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía PUPETI S.A, 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la Compañía por 
el lapso de cinco años. 

En virtud de tal designación, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual, conforme al Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía Pupeti S.A, fue constituida por escritura pública otorgada el dia nueve de mayo 
del año 1997, ante el Notario Público del Cantón Yaguachi, Abogado Segundo IL Zurita 
Zambrano, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día cuatro de junio de 
1997, 

Atentamente, 

DOLORES OVIEDO BURGOS DE DELGADO 
SECRETARIA AD-HOC 

Guayaquil, 11 de julio del 2013 

Acepto el cargo para el que he sido designado 

1500 JAVIER 0) A oo 
L1303109720 

NACIONALIDAD: 
DIRECCIÓN: GENERAL CÓRDOVA A 1021 Y AVE. 9 DE OCTUBRE 

    

 



+ Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:33.237 ! , 
FECHA DE REPERTORIJO:19/juY2013 ,     
HORA DE REPERTORIO:11:08 a “ 

) 
s 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del o 
-- Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ? o o 

- 1.- Con fecha veintiseis de Julio del' dos mil trece» queda inscrito el presente. 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PUPETI S.A, a +. 
favor de FRANCISCO JAVIER DELGADO ALVARADO, de fojas . A 
102.726 a 102,728, Registro Mercantil número 14,481. 
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Guayaquil, 29 de julio de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la 6 el 
declarante cuando esta o este.provec toda la infortación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de da Leyiae Site. AA 
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